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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Rafael Pa
vón Tallcda, Catedrático clel Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Santiago. —  Páginas 1129 y  
1130.

0 tra rectificando la Real orden de 2 
de Agosto último sobre graduación 
provisional de Escuelas. —  Página
1130.

'Otra disponiendo que la plaza de Pro
fesor auxiliar numerario, vacante 
en la Escuela Superior de Arqui
tectura de esta Corte, se agregue a

' las oposiciones ya anunciadas por
Real orden de 1.° de Diciembre úl
timo para proveer la de igual cla
se de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona.— Página 1130.

Ütra nombrando a D. Anselmo Areni
llas y Alvarez Auxiliar interino del

. primer grupo de la Sección Cientí
fica de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid. —  Página 
'1130.

Vtras concediendo un mes de licencia
, por enfermos a D. Manuel Iglesias

Arruty y a D . Felipe Fernández 
Nieto.— Página 1130.

0tra nombrando a D. José Rokiski 
Gómez Profesor especial de F o to 

grabado de la Escuela Nacional de 
Aries gráficas. —  Páginas 1130 y
1131.

Otra disponiendo que la plaza de Pro
fesor numerario de Dibujo del an
tiguo y  ropajes, vacantes en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos, de Valencia, se anuncie 
a concurso entre artistas que hu
bieren obtenido medalla de. honor 
o primeras medallas en Exposicio
nes nacionales ü internacionalesi—■ 
Página 1131.

Otra resolviendo instancia de D. F e
derico Capdevila y  Ochoa solicitan
do beneficios de matrícula gratuita 
para sus hijos.— Página 1131.

Ministerio de Fomento.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a Arturo Chico 
'Ginés, Portero cuarto de los Mi
nisterios civiles.— Página 1131.

Otra declarando excedente, a su ins
tancia, al Portero, quinto MÍcente 

Esteban Capdevila.— Página 1131.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes disponiendo se inscri
ban en el Registro especial creado 
por el artículo 1.° de la ley de 14 
de Mayo de 1908 las Sociedades de 
seguros que se mencionan.— Pági
nas 1131 y  1132.

Otra concediendo la Medalla del Tra
bajo de plata a D. Antonio Gómez 
Valle jo, Presidente de la Cámqra 
Oficial de Industria de la p r o s u 
da de Madrid.— Página 1132.

Administración Central.

M a r i n a .— Dirección general de Nave
gación.— Sección de Hidrografía,—  
Aviso a los navegantes.— Grupo 40. 
Página 1-13 2.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Concediendo a doña Ma
ría del Milagro del Alisol y Monta-  
gud, Profesora especial de la Sec
ción elemental femenina de la Es
cuela Central Superior de Comer
cio, el aumento de 500 pesetas 
anuales.— Página 1136.

Disponiendo pasen a la situación de 
excedencia D. Manuel Gómez Gar
cía, Auxiliar numerario de Dibujo 
Uel Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Cartagena, y D. Vi
cente Galbe y Sánchez -  Plagúelo, 
Auxiliar numerario de la Sección 
de Ciencias del Instituto Nacional 
de Segunda 'enseñanza de Las Pal
mas .— Pág ina 1136.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Anunciando hallarse vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura 
de esta Corte una plaza de P rofe
sor auxiliar numerario, correspon
diente al primer grupo de la Sección 
Científica.— Página 1136.

Idem en la Escuela de Bellas Artes de 
San Carlos, de Valencia, la Cátedra 
de Dibujo del antiguo y  ropajes.—  
Página 1136.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Civ il » 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— P r in c ip io  
del pliego 13.

PARTE OFICIAL

 S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
£q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¡Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien conceder un mes de licen
cia por, enferme dad, con todo el 
sueldo, a D. Rafael Pavón Talleda, 
Catedrático del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Santia
go, licencia que disfrutará en Cór
doba.

De Real orden lo digo a V. I.
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ira su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Ense- 
. fíanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto el nuevo espe
diente promovido por el Ayunta
miento de Carlet (Valencia), soli
citando se amplíen hasta seis el 
número de las Secciones de Que han 
de constar las Escuelas nación a-* 
les graduadas, una para niños y 
otra para niñas, que le fueron con
cedidas con carácter provisional 
por Real orden de 2 de Agosto úl
timo (Gac eta  d e l  1 8 ).

Teniendo en cuenta los nuevos 
y favorables informes emitidos 
acerca de las condiciones técnico- 
higiénicas y pedagógicas de los lo
cales propuestos:

Considerando que se han cum
plido todos los requisitos que pre
vienen las vigentes disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
£ bien d isponer:

1.° Que se considere rectificada ; 
mencionada Real orden de 2 de

Agósto ultimó, sobre graduación 
provisional de Escuelas, en el sen
tido de que se entienda ampliado 
% seis eil número de las Secciones 
fe  que ha de constar cada una de 
)ás Escuelas graduadas de niños y 
hiñas de Carlet, que con cuatro y ; 
tres grados y a bas¡e de tres y una 
tmitariás, respectivamente, fueron ; 
Concedidas, creándose al efecto cuatro 
plazas de Maestro y seis de Maes- 
Ira; y

2.° Que se conceda un nuevo e 
improrrogable plazo de dos meses 
para que por las Autoridades mu
nicipales e Inspección de Primera

^enseñanza de la provincia, se dé 
cumplimiento a lo prevenido en el 
número 5.° de la Real orden de 2 de : 
Noviembre de 1923 (Gaceta del día 6).

Be Real orden orden lo digo a 
¡V. I. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde a y. L 
muchos años. Madrid, 16 de No
viembre de 1926.

CALLEJO . |
Señor Director general de Prime- ¡
, ra enseñanza. j

I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela 
iSuperior de Arquitectura de esta 
©orte Una plaza de Profesor auxi
liar num erario  del primer grupo 
Be la Sección científica y corres

pondiendo su provisión al turno de 
oposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la referida plaza se 
agregue a las oposiciones ya anun
ciadas por Real orden de 1.° de Di
ciembre último, publicada en la Ga
ceta de 9 del mismo mes, para 
proveer la de igual clase de la 
Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona, conforme al artícu
lo 4.° del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 'I. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Director de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de esta Cor
te, solicitando se nombre un au
xiliar con carácter interino para el 
primer grupo de la Sección Cien
tífica y proponiendo para desem
peñar dicho cargo al Arquitecto 
D. Anselmo Arenillas y Alvarez 

Considerando que se hace indis
pensable el nombramiento del Au
xiliar de que se trata, toda vez que 
la Cátedra de Cálculo infinitesi
mal se halla también vacante, y 
en tanto no se provea en propie
dad, queda sin explicar la referida 
asignatura, con notorio perjuicio 
para la Enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido 
a bien nombrar a D. Anselmo Are
nillas y Alvar ez Auxiliar interino 
del primer grupo de la Sección 
Científica de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, con el ha
ber anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Manuel Iglesias Arru- 
ty, Auxiliar de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de San
tiago, en solicitud de un mes de 
licencia por encontrarse enfermo 
y a i a que acompaña certificación 
médica y el informe del Director 
de la Escuela en sentido favora
ble a la pretensión del solicitante, 
v teniendo en. cuenta lo preceptua

do en la Real orden de 12 de Dfe 
ciembre de 1924, ' \

S. M. el Rey (q. D. g) ha teniddl 
a bien conceder a D. Manuel Igle-a 
sias Arruty la licencia de que sef 
hace mención, durante un mes $ 
con todo el sueldo.

De Real orden tío digo a V. I. paráS 
su conocimiento y demás efectos?* 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 18 de Noviembre de 1926$ ■

CALLEJQ I

Señor Director general de Bellal 
Artes. (

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden de 12¡ 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenidd 
a bien conceder un mes de licem-i 
cia por enfermedad, con todo ei 
sueldo, a D. Felipe Fernández Nien 
to, Catedrático del Instituto nación 
nal de Segunda enseñanza de Gfca 
jón. |

De Real orden lo digo a V. I. pan 
ra su conocimiento y efectos. Dios] 
guarde a V. I. muchos años. Mgja 
drid, 19 de Noviembre de 1926. j

CALLEJO 1

Señor Director general de En sd-a 
ñanza Superior y Secundaria. |

— *— < i

limo. Sr.: Vista la Instancia cff 
D. José Rokiski Gómez, solicitan* ; 
do ocupar interinamente la j.lazal • 
de Profesor especial de Fotogra* 
bado, vacante en la actualidad eií 
la Escuela de Artes Gráficas, di 
esta Corte: ;

Resultando que la Dirección di 
la citada Escuela informa en él ! 
sentido de estimar la conven i én* | 
cia de hacer el referido nombra* ¡ 
miento en favor del solicitante: 1

Considerando que la plaza de qul f 
se trata  debe ser provista i n t i  
namente, hasta su provisión e$ | 
propiedad, ya que el hecho de ha* 
liarse vacante ocasiona un notorífl • 
perjuicio a la Enseñanza:

Vista la Reail orden de 23 de Seg* 
tiembre de 1926, i '

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenídol „ 
a bien nombrar a D. J o s é  Roldski 
Gómez Profesor especial de Foto* 
grabado de la Escuela Nacional di 
Artes Gráficas, con carácter Inte* 
riño y sueldo anual de 3.000 p;e> * 
setas, [

De Real orden lio digo a V. I. páí® i 
su conocimiento ^y demá§ efeqtPl  ̂ !
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pios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 22 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Beílsa 

Artes. /

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escue
la Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia, la plaza de 
Profesor numerario de Dibujo del 
Antiguo y Ropajes, cuya provisión 
corresponde al turno de concurso: 

Considerando que esta Escuela 
no se rige por Reglamento espe
cial alguno y que, según el articu
lo 2.° del Real decreto de 8 de Oc
tubre de 1920', que declaró 3a in
corporación de estas enseñanzas a 
las del Estado,- aquel Centro docen
te se acomodará al Reglamento de 
la Esoueila especial de Pintura, Es
cultura y Grabado de esta Corte,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia. servido 
disponer que la mencionada vacan
te se anuncie a concurso entre ar
tistas que hubieren obtenido Me
dalla de Honor o primeras Meda
llas en Exposiciones nacionales o 
internacionales.

De Real orden orden lo digo a 
Y, I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 23 de Noviembre de 
4926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr,: Yista una instancia en 
la que el Comisario de Marina de pri
mera clase D. Federico Capdevila y 
Ochoa solicita el beneficio de ma
trícula gratuita para sus hijos, como 
comprendido en el Real decreto-ley 
de 21 de Junio último:

Resultando que este interesado so
licitó la gracia referida mediante 
instancia que cursó al Ministerio de 
Marina el día 4 de Octubre próximo 
pasado, y que enviada por aquel De
partamento, tuvo entrada en este de 
Instrucción pública y Bellas Artes el 
día 6 del actual:

Resultando que por Real orden de 
r12 del corriente se desestimó dicha, 
instancia, por haber expirado el pla
zo de matrícula oficial para el pre
sente curso el día 25 de Octubre, y 
entrar, por tanto, fuera de término 
] a s o 1 i el tud d el Sr. € ap d e v i 1 a, a qu i en, 
no obstante, se le facultó para reite
rar su petición en sucesivas convo
catorias, tanto para enseñanza oficial 
como para enseñanza libre: 

Resultando eme dicho interesado

presenta ahora la instancia al prin
cipio relacionada, insistiendo en su 
súplica por entender que él cursó su 
primitiva solicitud en plazo oportu
no, y que no es resonsable de los trá
mites que hubo de recorrer dicho do
cumento, y que determinaron su in
greso en este Ministerio con poste
rioridad al final del plazo de ma
trícula:

Considerando que, en efecto, el ex
presado retraso no puede ser impu
table al Sr. Capdevila, ya que lo de
terminaron causas totalmente ajenas 
a su voluntad, y  que, por tanto, re
sulta justo acceder a lo por él soli
citado:

Yistos los artículos 8.° y 12 del 
mencionado Real decreto-ley de 21 de 
Junio del corriente año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vicio conceder a D. Federico Capde
vila las siguientes matrículas gra
tuitas para el presente curso en en
señanza oficial, siempre que estén 
formalizadas condicionalmente y sin 
haber abonado todavía los correspon
dientes derechos, en los Centros y  
para los alumnos que a continuación 
se expresan:

En la Facultad de Medicina de lá 
Universidad de Santiago, a D. Manuel 
y D, José Capdevila.

En el Instituto de Segunda ense
ñanza de aquella ciudad, a las seño
ritas Carlota, María y Angeles Cap
devila.

Es asimismo la; voluntad dé S. M. 
que la referida concesión se condi
cione al cumplimiento de los siguien
tes requisitos, que deberán justifi
carse ante el Sr. Rector de la Uni
versidad, para que éste, a su vez, lo 
comunique al Sr. Director del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza:

1.° Nacimiento, legitimidad y exis
tencia actual de ocho hijos.

2.° Aptitud académica de los as
pirantes para obtener las matrículas 
que soliciten.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. mucho? años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1926.

CALLEJO
/ Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES 
Vista la instancia presentada por 

Arturo Chico Ginés, Portero cuarto
de los Ministerios civiles afecto a la

Sección Agronómica dé Huélva, sol i* 
citando licencia por causa de enfer-i 
me dad, y vistos el certificado faculd 
tativo que acompaña y el favorabhf 
informe del Jefe de dicha Dependen* 
cié, i

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle un mes de licencié 
por enferme, con sueldo entero, dq¡ 
conformidad con lo dispuesto en e] 
artículo 33 del Reglamento para ejé* 
cución de la ley de 22 de Julio dfl 
1918 y en la Real orden de 12 de Di* 
ciembre de 1924. ¡

De Real orden comunicada, y ei| 
cumplimiento de la de 5 de I 'cierna 
bre último, lo digo a Y. S. i, ira suS 
conocimiento y efectos. Dios guarde! 
a Y. S. muchos años. Madrid, 26 dej 
Noviembre de 1926. ii

El Jefe del Negociado teatral, |
ARRUCHE j

Señor Ordenador de pagos por Obi i* 
gaciones de este Ministerio. J

S. M. el Re y  (q. D! g.) ha tenido d 
bien declarar excedente, a m  instan1* 
cía, de conformidad con lo dDp uesttj 
en la base cuarta de la ley de 22 d*l 
Julio de 1918 y en el artículo k\ de| 
Reglamento para su ejecución, al Par
tero quinto de los Ministerios civiles, 
afecto a la Jefatura de Obras pr li* 
cas de Segovia, Vicente Esteban Cap
devila.

De Real orden comunicada, \ A 
cumplimiento de la de 5 de Dicr íh 
bre último, lo digo a Y. S. para suj 
conocimiento y efectos consigui entesé 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Má* 
drid, 27 de Noviembre de 1926. ;

El Jefe del Negociado Central, ’
ARRUCHE j

Señores Oficial mayor de la Presiden* 
cía del Consejo de Ministros y Or* 
denador de pagos de la misma. í

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: V isto el informe del Né* 

gociado correspondiente, y de confor* 
midad con el dictamen de la Juntsj 
Consultiva de Seguros, ; i

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que se inscriba en el Regis* 
tro especial creado por el artículo 1 /  
de la ley de 14 de Mayo de 1908, la 
Sociedad de Seguros de Enfermeda* 
des, denominada Crédito Español, Va* 
lencia, con la obligación de modificad
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fcu póliza y  hojas de propaganda 'en 
el sentido de que no tendrán derecho 
e  subsidio por fallecimiento más qiue 
los asociados que hayan cumplido los 
catorce años de edad, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 81 del la 
ley y sustituyendo la palabra “ Baja” 
por la de “ Parte de enfermedad” .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Diois guar
de a Y. I. muchos años. Madrid,. 20 
de Noviembre de 1926.

AI) NOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

limo. Sr.: Visto el informe que 
$mite el Negociado correspondiente 
ien el expediente de la entidad “ San 
Antón” , Ganados, Bilbao, y /d e  con
formidad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se inscriba en el 
ReigiiSitro especial creado por el ar
tículo 1.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1908, la Sociedad de Seguros de 
ganados “ San Antón” , Bilbao, autori
zándola para operar en' el seguro de 
¡carnes en los en los Mataderos, para 
Jo cual se le aprueban los modelos 
que tienen presentados para la con
tratación del expresado seguro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

Atendiendo a los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Antonio 
.Gómez Yaliejo, Presidente de la Cá
mara Oficial de Industria de la pro- 
yincia de Madrid, y en virtud de lo 
preceptuado en el Real decreto de 22 
¡de Enero de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle, de acuerdo con el 
inform e emitido por el Consejo Supe
rior de Cámaras de Comercio, la Me
dalla del Trabajo, de plata, en su pri
mera categoría, por reunir las condi
ciones expresadas en los números 2.°, 
$.° y 5.° del artículo 10 de la Real 
jprden de 8 de Febrero del citado año.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
yp conocimiento y efectos. Dios guaf- 
|e a Y. S. muchos años. Madrid, 23 
j e  Noviembre de 1926. 
s ‘ ‘ AUNOS

ft flo r  Secretario del Consejo Supe- 
¡ ffjor de Trabajo, Comercio e Xndus- 
y tria. *

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION GENERAL DE NAVE
G A CION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia-— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desdé 0o a 360° a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son da
das desde tierra. Las tongiiudes se re
fieren al meridiano de Greeiiwich. Los 
alcances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de sizi- 
gias quinocciales Las altitudes se re
fieren a.1 nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

(GRUPO 46 
DEL NUM. 1.226 AL 1.258

ESPAÑA  COSTA N.— Cabo de Ma- 
oh¡chaco. — ■ Radiofaro restableci
do.— Servicio Central de Señales 
Marítimas, 8 de Noviembre de 
1923.
Núm. 1.126.— Aviso anterior nú

m ero 1.1141 de 1926 (can celado).
P osición .— E,n el faro de M achi- 

chaco.
Latitud; 43° 27’ N. —  Longitud:. 

2-° 45’ W . (aprox.)
D etalle.— Con referencia al aviso 

anterior citado se in form a que el 
radiofaro de esta posición  ha em
pezado a prestar "servicio de nue
vo desde el 3 de Noviembre de 
1926.

(Aviso núm ).. 1.226, 13 de No
viem bre de 1926.)

Libro de Faros núm. 2-732, pá
gina 302.

Carta núm. 910. Sección II. Oos 
ta N. de España, desde Bayona a 
M achichaco-

Idem 183 A. Idem. Costa N. de 
España, desde el río Adour hasta 
la punta deH D ichoso.
©OSTA E.—  islote de Berddorm»—  

Luz inaugurada. —  Servicio Cen
tral de Señales Marítimas, 9 de 
Noviembre de 1926.
Núm. 1.227— A viso anterior nú

m ero 1.088 de 1926 (can celado).
P osición .— En el islote de B eni- 

dorm.
Latitud; 38° 30’ 0 ” N— Longitud: 

0o 7’ 50” W . (aprox.)
Detalle.— En la noche del 7 de 

Noviembre de 1926 ha empezado a 
prestar servicio la luz instalada en 
la torre-baliza del islote Benidorm , 
con las siguientes características* 

Carácter: B lanca de relám pagos 
cada 3 segundos, así:

Luz, 0,30 segundos; ocultación, 
2,70 segundos.

E levación.— 19 m etros.
Estructura. —  T orre tron co -cón i

ca pintada de blanco y de 4 m etros 
de altura.

(Aviso núm. 1.227» 13 de N o
viem bre de 1926.)

Libro de Faros núm. 3.116 A, 
página . 3 47.

Carta mím. 833. Sección III. Cas
tas de España, desde el cabo San 
Antonio al de las Huertas.

Idem 118 A. Idem. Costa E- dé 
España, desde la Torre de la Me* 
sa hasta la de Copicorp.

Idem 158 A. ídem. Costa de A fri
ca, desde c ah o F e gal c h a s ta A m e 1, 
con la de España desde Málaga a 
Valencia..
Cabo de San Antonio.— Luz modifi

cada ers servicio.— Luz. provisio
nal apagada.—-S erv icio  Central 
de Señales Marítimas, 12 de No
viem bre de 1926.
Núm. 1.228. — <Avisos anteriores 

núm eros 978 y 1.022 de 1926 (can - 
ceados).

P osición .— En el extremo del ca
bo San Antonio.

Latitud: 38° 48’ 6” N.— Longitud: 
0° 11’ 51” E.

Detalle. —  Con referencia  a los 
avisos anteriores citados, se in for 
ma que en Ha. noche del 1L de No
viem bre de 1926 se apagó la luz 
provisional, inaugurándose la nue
va, luz del faro de San Antonio, con 
1 a s s i g u i e n i es car ac terísti c a s : 

Carácter.— Blanca de grupos de 
4 relám pagos cada 10 segundos,

Luz, 0,38 '¡segundos; ocu ltación , 
1,28 segundos; luz, 0,38 segundos; 
ocultación, 1,28 seguidnos; luz. 0.38 
segundos; ocu ltación , 1,28 segun
dos; luz, 0,38 segundos; ocultación , 
4,64 segundos.

Alcance.— 31 m illas.
(Aviso núm. 1.228, 13 de No

viem bre de 1926.)
Libro de Faros núm. 3.118, pági

na 347.
Carta núm. 833. Sección II Cos

ta E. de España, desde eü eab j  de 
las Huertas al de San Anconi o.

Idem 344. Idem. Costa E. de E s
paña, desde el cabo San Antonio 
a la Albufera, de Valencia.

Idem 118 A. Idem. Costa E. de 
España, desde la T orre de la Mesa 
basta la de Cacipeorp.
PORTUGAL. COSTA W .— Cabo .  Ra - 

so — Señal de niebla Intertampi
da tem poralm ente. —  Avisos aos 
Navegantes núm ero 43, L isboa, 
1926.

Núm. 1?229.— Situación.— En el fuer
te de San Bras.

Latitud: 3-8° 42’ 32” N.— Longitud:] 
9° 29’ 4 ” AY.

Detalle.— Hasta nuevo aviso ha de
jado de funcionar la señal de niebla 
del cabo Raso.

(Aviso núm. 1.229, 13 de Noviembre 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 2.906, pág. 323. 
Carta núm. 703 A. Sección II. Cos

tas de Portugal.
Idem 2 A. Idem III. Península Ibé

rica.
Lega —  Luz establecida. —  Avisos 

¿os Navegantes núm. 4-4. Lisboa, 
1926.
Núm. í .230.— Aviso anterior núm. 4 

de 1926.
Posición.— 1,25 millas al Norte dd 

nuerto de Leixoes
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Latitud: 41° 12’ 0 ”,2 N.—Longitud: 
42’ 39”.4 W.

Detalle.—Desde el 15 de Diciembre 
rde 1926 funcionad la nueva luz esta
blecida en esta posiciórn, con las si
guientes caaoterísticas:

Carácter.—Blanca de grupos de 3 
relámpagos cada 15 seguirlos, así: 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
Segundos; luz. 0,3 segundos; oculta
ción 2,7 segundos; luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 8,7 segundos.

Elevación.—58,1 metros.
Alcance.—43 millas.
Estructura.—Torre circular de ce- 

ciento armado blanca con estrechas fá- 
¡jas oscuras horizontales cada 2.5 me
tros, con casa unida para los, Torreros 
y minarete y linterna roja encima.

Al W., y a corta distancia, se en
cuentra una pequeña construcción, 
«donde está instalada -a señal de niebla.

Altura de la torre.—40 metros so
bre el terreno desde la arista superior 
¡de la cornisa.

Nota.—Esta luz está destinada tam 
bién para el servicio de aviación y es 
•visible en todo el horizonte.

Durante el prim er mes de funciona- 
Jniento debe ser considerada esta luz 
tomo en período experimental y, por 
Jo tanto, no debe confiarse en su re 
gular funcionamiento.

(Aviso núm. 1.230, 13 de Noviembre 
de 1928.)

Libro de Faros núm. 2.883, pag. 321. 
Carta núm. 703 A. Sección II. Costas 

de Portugal.
Idem. 2 A. Idem III. Península Ibé

rica.
¡Montador.— C am b io  de c a r a c t e r í s t i 

cas en el fa ro .— Avisos aos Na
vegantes núm . 45. Lisboa, 1926. 
Núm. 1.231.—Posición.—En la coli

lla Monte Dor.
Latitud: 41° 50’ 0 ” N. — Longitud: 

¡8o 52’ 21” W.
Detalle.—A p artir  del 15 de Diciem

bre de 1928, la luz de esta situación 
pasará a exhibir el siguiente carácter: 

Nuevo carácer.—Blanca de grupo de 
¡2 relámpagos cada 10 segundos, así: 

Luz, 0,3 segundos; o-culación. 1,7 se* 
gundos; luz, 0,3 segundos; ocultación, 
i?,7. segundos.

Nota.—Las demás características no 
fee han cambiado.

(Aviso núm. 1.231. 13 de Noviembre 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 2.873, pág. 320. 
Caria núm. 703 A. Sección II. Costas 

de Portugal.
Idem 2 A. Idem III. Península Ibé

rica.
Opcri-o.—-M uestra Señora de la Luz.
. Luz apagada.— Avisos aos Nave- 
. gantes núm . 46. Lisboa, 1926. 
i Núm. 1.232.—Posición.—En medio 
de j a  población de Foz.

Latitud i 41° 9’ 11” N.—-Longitud: 
?° 40’. 34” W.
. Detalle.—A p artir  del 15 de Di

ciembre de 1926 dejará de funcionar

la luz de Nossa Senhora da Luz 
(Porto).

(Aviso núm. 1.232, 13 de Noviembre 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 2.886, pági
na 321.

Carta núm. 703 A. Sección II. Cos
tas de Portugal.

Idem 2 A. Idem III. Península Ibé
rica.

GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORT E . —  T r a n s m is ió n  d e  señ a l
Ies  h o r a r ia s  y  b o le tín  m e te o ro ló 
g ic o  p o r  la  e s ta c ió n  de r a d io te 
le fo n ía .  —  P ró x im a  a l t e r a c i ó n . - —»
Noti-ce to M ariners núm. 1.797.
L ondres, 1926.
Núm. 1.233.—Fecha del comienzo. 

l.° de Noviembre de 1926.
Detalle.—La British Broadcasting 

C° anunció que las alteraciones que 
se mencionan después se harán desde- 
la fecha citada en las transmisiones 
de señales horarias y boletines me
teorológicos por las estaciones radio
telefónicas de la Gran Bretaña e I r 
landa del Norte.

DAVENTRY (ESTACION RADIOTE
LEFONICA) ,

Distintiva.—5 XX.
Longitud de onda.~-l.600 metros.
Potencia.—25 Kw.
Señal horaria. — 1080, 1600, 2200 

(T. M. G.), transm itidas automática
mente desde el Observatorio de Green- 
wich.

La señal consiste en la transmisión 
automática por el reloj del Observa
torio de 6 puntos, representativos de

los segundos 55, 56, 57, 58, 59 y 60. 
El punto final coincide con las 1030, 
1600 y 2200. El error cometido es 
menor de un 0,01 segundos.
, La señal horaria de Daventry de 
las 1600 y 2200, cuando sea necesa-* 
rio, se superpondrá en los progra
mas; pero será fácilmente distingui
ble dicha señal horaria.

Boletín meteorológico.—1030, 1900, 
2200  (T. M. G.). (Los domingos a las 
2100 únicamente).

Previsión del tiempo para las islas 
Británicas desde las Oficinas Meteo-i 
rológicas y Ministerio deí Aire.
LONDRES (ESTACION RADIOTELE

FONICA)
Distintiva.—24 O.
Longitud de onda.—361,4 metros.
Potencia.-—3 Kw.
Señal horaria.— 1600, 22 (T. tí. G.).

(En domingo, no).
(Para detalles véase Daventry'.)
Nota.—Las señales horarias desdé 

las estaciones de la British Broad
casting G°, exceptuado Daventry, se 
transm iten cuando las circunstancias 
lo perm itan; pero no habrá servicio 
continua ni nunca transmitido si
multáneamente sobre el programa, 
como en Daventry, ni se transm itirán 
los domingos.

Boletín meteorológico.—1900, 2200 
(T. M. G.). (Domingos a las 2100 úni* 
camente).

Retransmisión desde Londres.
Las estaciones radiotelefónicas que 

se mencionan a continuación retrans-v 
m itirán désele Londres la señal hora
ria  de las 2200 y el boletín meteoro
lógico de las 1900 y 2200.

D I S T I N T I V A  
DE LAS ESTACIONES RADIOTELEFÓNICAS LONGITUD DE ONDA POTENCIA

Aberdeen 2 BD........................ 497,5 metros. 1,5 Kv»
Birmigham 5 IT .....................- 478 1,5 »

Bournemouth 6 BM............... 385,5 1,5 n

Cardiff 5 W A .......... ................ 353,3 1,5 »

Dundee 2 DE......................... 314 0,2 i»

Edinburgh 2 EH....... .............. 328,2 0,2 w

Glasgow 5 SC......................... • • «•» 421,6 1,5 .«
I-Iuil 6 KH................................. 333,5 0,2
Leeds-Braadford 2 LS........... 320,5 y  310,5 0,2 «

Liverpool 6 LY........................■ 330,6 55 0,2 n

Manchester 2 ZY.................... 378,5 . ■" . 1,5 «
Newcastle 5 NO......................... 407,1 1,5 «

Nothingham 5 NG....... . 325 0,2 K

Plvmouth 5 PY............... ...... 337 0,2 96 ,

Shéffield 6 FL ....................... . 307 0,2
301 0,2 «

Swansea 5 SX........................... 486 0,2 »

Belfast 2 BE............... ......... 443 1,5 *»

(Aviso número 1.233, 13 de Noviera-' 
bre de 1926.)

E staciones rad io te lefón icas—  Nue
vas longitudes de onda. —  Notice 
to M ariners núm . 1.798. Londres, 
192*6»

Núrn ero 1.23 4.—F e c ha. — Desd e et 
14 de Noviembre de 1926, incluisiive.

Detalle.—Las estaciones radiotele
fónicas que se señalan a continuación 
transm itirán  sus emisiones con las 
nuevas longitudes de onda desdé la 
fecha citada..
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ESTACIONES RADIOTELEFONICAS 
Y  DISTINTIVAS

NUEVA LONGITUD DE ONDA 
EN METROS

Londres 2 LO............................ 361,4
Aberdeen 2 BD......................... 491.8
Birmigham 5 IT .............. . 491,8
Bournemouth 6 BM............ ...... 306,1
Cardiíf 5 W A ...... ..................... 363,0
Daventry 5 XX........ ...... . 1600,0 (no se a lte r ó ).
Dundee 2 DE................. .......... 28-8,5
Edinburg 2 EH........ ......... . 288,5
'Glasgow 5 SG...... .................... 405,4
Hull 6 KH........... ................. . 288,5

297,0
Braadford 2 LS...................... „ 294,1
Liverpool 6 L Y ...................... . 288,5
Manchester 2 ZY__ ............... . 384,6
'Newcastle 5 NO........................ 312,5
Nothingham 5 NG............... 288.5
Plymouth 5 P Y ............. ........... 288,5
Shefñeld 6 F L .......................... 288,5
SthoLe-on-Trent 6 ST............. 288?,5
Swansea 5 SX............ ......... . 288,5
Beifast 2 BE.............. ....... ....... 326,1

(Aviso número 1.234, 13 de No
viembre dé 1926.)

INGLATERRA. ©©$TA. W .*— Flrfctí
of Solway.—  Workárigiors.—  &lie- 
p&cién en la positíión de y na kai. 
Notice to Marinees núm. 1.787. 
Londres, 1926.
Número 1.235.— Nueva posición.—  

En e! extremo de fuera del nuevo 
muelle, a 1,4 cables ál 350° de la ca
beza del rompeolas.

Latitud: 54° 39’ N.— Longitud: 3o 
35 W.

Detalle.— La luz se exhibe ahora 
desde 10,7 metros de elevación, en 
un armazón de acero de 6,1 metros 
de altura.

(Aviso número 1.235, 13 de No
viembre de 1926;)

Libro de Faros número 274, pági
na 33.

ÚO BT'ñ  "SE* —  Gu.il Stream.—  Exis
tencia de bajos.— 'Notice to Ma
riners núm. 1-8-2.2. Londres, 1926.
Núm. 1.236.— Detalle.— -Un bajo, 

con las siguientes sondas, ha sido 
reconocido en el canal, al NW. del 
cabo No-s-h Sand:

Posición—  a) Latitud: 51° 18’ 
48” N.— Longitud: I o 32’ 45” El. 

Sonda.— 8,8 metros.
Posición.—  b) Latitud: 51° 18’

52” N.— Longitud: I o 32, 42” E. 
Sonda.-*—8,5 metros.
Posición.— -c) Latitud: 51° 18’

. 57” N.— Longitud: I o 32’ 51” E. 
Sonda.— 8,8 metros.
(Aviso número 1.236, 13 de No

viembre de 1926.)

IRUI1»pA. ©GSYA E.-~ Lough OaP- 
ISngrord.— -Alteración .en Ja boya 
laminosa número 1 .—  Notice to 
Mariners núm. 1.788. Londres, 
192*8.
N ú m 1.2 37. —  P’o suci órT̂ -—(A 1,5 

cables a E. de la fortaleza de Ha 
isla Bíoek House.

Latitud: 54° 1’ N— Longitud: 6o 
W W . (aprox.)

A lteración.;— La luz de la boya 
gúm. 7 ha cambiado su color de 
i>lanca de ocultaciones a roia de 
Ocultaciones.

(Aviso número 1.237, 13 de No
viembre de 1926.)
FRARSCIA. COSTA N. —  ©herbourg.

Boya luminosa de recalada reern- 
pSasada y modificada.— Avis aux 
Navigateurs núm. 1.956. París, 
1926.
Núm. 1.23-8.— -Aviso anterior nú

mero 1.125 de 1926 (cancelado).
Situación.—  Latitud: 49° 43’ 0” 

N.—-Longitud: I o 41’ 0” W . .(apro
ximadamente) .

Detalle— -Con referencia al aviso 
anterior, se informa que la boya 
uminosa fondeada a 3 metros al 
Norte de la pasa W . de Chebbourg 
ha sido reemplazada por una boya 
roja y negra de luz y silbato si
milar a la que sustituye, pero sin 
campana.

(Aviso número 1.238, 13 de No
viembre de 1926.)

Libro de Faros núm. 2.244, pá
gina 247.
Hada d© 'BoutogiiQ.—- Codificación

de luces y nueva Sus.— Avis aux 
Navigateurs número 1.969 París, 
1926.
Núm, 1.239. —h 1.) Posición.— En 

el parapeto del dique Carnot, a 
1.114 metros del arranque del 
mismo.

Latitud: 50'° 43’ 18” N.— Longi
tud: I o 34’ 0” E.

Detalle.— La luz de esta posición, 
que era roja, ha pasado a ser ver
de fija, con un nuevo alcance de 
9,5 millas ,sin más cambios en las 
características.

2) Nueva luz.
Posición.— En el parapeto del di

que Carnot, a 810 metros de su 
arranque.

Latitud: 50° 43’ 12” N.— Longi
tud: I o 34’ 6” E.

Carácter.— Poja  fija. ¡
Elevación.— 3,8 metros.
Alcance— 9,5 millas.
Sector.-— Visible en un sector de 

20°, cuyo eje es su enlla-cióji al 
190° con la luz del cabo d’Alprech.

(Aviso número 1.239, 13 de No
viembre de 1926.)

Libro de Faros números 2.092 y 
2.092 A, pág. 231.

¿Soches de Fortsall.—*  
©ora ©arhai.— Luz apagada iem *
,p o ral men te . —  A v i s aux N a v i ga*$ 
teurs núm. 1.970. París, 1926. 
Número 1.240.— Posición.— En la| 

rocas ele .Portsa.il.
Latitud: 48» 35’ 12” N.— LongiLud3 

4o 43’ 54” W.
Detalle.—La luz de Corn-Garhai ség 

rá apagada desde el 25 de Octubre 
de 1926, si el tiempo lo permite* 
mientras duren los trabajos de mo»

. difrca-ción de su alumbrado.
(Aviso número 1.240, 13 de Noviem* 

bre de 1926).
Libro de Faros número 2.358, ipá  ̂

gma 26L
CO&TA W .~ Is la  de © Ieron .— Hooa 

de A si&3gcho.— Ü8od 1 ñ oacién en la
señal de niebla.—-Avis aux Navi« 
gateurs núm. 1,964. Parí-, D A .
Número 1.241.— P os ic ion.— E n la] 

roca Aniioolie, al N. de la isla de Ole- 
ron.

Latitud: 46° 4’ 54” N.— Longitud":] 
I o 23’ 42” W,

Detalle-.— La señal de niebla de esta 
posición está constituida por una se
ñal automática producida por un ca
ñón de acetileno que da un cañonazo 
cada 30 segundos.

Esta señal se encuentra en periodo 
de ensayo en 1926.

(Aviso número i.241, 13 do No
viembre de 1926.)

Libro de Faros número 2.583. pá-* 
gina 286.

ITALBA. COSTA W .— Golfo de Fo-
Ileolca (proximidades 8ur)=~—lq- 
exlsicmola de un bajo.— Avvisi "ai 
Naviganti núm. 2581 584. Ciónos 
va, 192G.
Número 1.242.— Aviso anterior nú-; 

mero 59 de 1921 (cancelado).
Situación.— Latitud: 42° 49’ 20” TE 

Longitud: 10° 44’ 50” E.
Detalle.— Con referencia al avisó’ 

numero 59 de 1921, se informa que 
ha sido comprobada la inexistencia 
del bajo de 2,8 metros referida corno 
situada a 4.000 míeteos al 43° de la] 
torre del islote Troja.

(Aviso número 1.242, J3 de Noviem
bre de 1926).

-Puerto de Liorna.-— ©ies^e tempo-* 
ral de la boca ' Norte.— Avvisi ai 
Naviganti núm. 258 | 583. Géno-j 
va, 1926.
Número 1.243.— Aviso anterior rún 

mero 1.098 de 1926 (véase).
Situación.— Latitud: 43° 33’

Longitud: 1(Ú 17’ (aprox.).
Detalle.— Se informa que a causa7 

del desplazamiento hacia el Norte de] 
la draga empleada en lo¡s trabajos M  
excavación en el puerto de Liorna, se: 
prohíbe temporalmente el paso por ¡laj 
boca Norte de dicho puerto.

Los buques, tanto^a la entrada con 
m.o a la ¡salida, deberán efectuaría 
por la boca Sur.

Entrando deben dejar la draga sí 
babor y saliendo a estribor. Se prohi-* 
be el paso entre la draga, y la erobar-, 
cación que indica el extremo de M  
cadena de espía.

(Aviso número 1.243, 13 de No> 
viembre de 1926).
a d r ia t i o o .  © © sta e.*— isi& m
. Saseno.—  Boya luminosa temj&óa-
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ral silente ápa'g&da.— AvVisi a i' ÑU- i, 
vig'ónti nüítt, '2'57 j 579-. G'éiiOva,, 
4 926.

Núm. 1.244. — Situación. —  Latitud: ; 
40° 30’ N.— Longitud: 19° 6’ E. (apro- * 
ximadamen le.)

Detalle.— La boya luminosa (verde 
de relámpagos) que señala el límite 
derecho de la entrada del puerto de ? 
Saseno está apagada temporalmente.

(Aviso núm, 1.244. 13 de Noviembre ¡ 
dio 1926,) ' ¡

gme&ia . MmmmBLMüo ®nm&o.¡
:FuéHo  ¡Piré us (entrada). —  L u z ; 
apagada. —  Boya luminosa esta- 
'bieclda.-— -precaución.—  M o ti ce to . 
Mariners núm. 1,812- Londres, 
1926.

1.245.— a) Luces apagadas. 
Posición.— Próxima al extremo ele 

fuera del rompeolas Themistocles,
■ parte S. de la entrada al puerto ex

terior.
Latitud: 37° 56’ N.— Longitud: 23° 

38’ E. (aprox.)
Detalle.— Las dos luces verdes fijas 

han sido apagadas, 
h) Boya luminosa establecida. 
Posición.— =Á 121,9 metros al 326° 

de la situación de la luz referida en a).
Descripción.— Boya negra con luz 

verde de relámpagos cada 20 segundos. , 
c) Prohibición.
Detalle,— Se prohibe el paso a los 

buques entre la boya luminosa b) y el 
extremo del rompeolas de Themisto- : 
cíes.

(Aviso núm. 1245', 13 de Noviembre 
do 1926.)

JOSS H 3 P 1E LA S O  Islote
Fyrpuh— MStera;0léri en una 
No tice to Mariners núm. 1.813, 
Londres, 1926.

Núm. 1.246.— Posición.— Próximo ai 
extremo N. del islote.

Latitud: 36° 40’ N.— Longitud: 24° 
35) E. (aprox.).

Detalle.— Ei carácter de la luz ha 
sido cambiado de roja fija a roja y 
blanca fija en sectores.

Sectores.— Blanco, del 33° al 90; ro- 
jo, del 90° al 369°; oculta en el resto 
sobre la isla Sf. Georglo y rocas.

Nota.— Las demás características no 
se han cambiada.

(Aviso núm, 1.246, 13 de Noviembre 
dé 1926.)

Isla Eyaxos.— N aufragio soñalado a! 
W — No ti ce to M a rin é ^ número 
1.786. Londres, 1926.

Núm. 1.247.— -Posición.— A 1,36 ca
bles al 250° desde la roca Ghapman, 

Latitud: 37° 4’ N .— Longitud: 25° 
20’ E. (apfoy.)

Descripción.— Casco a pique (1926) 
de un buque.

(Aviso núm. 1.247, 13 de Noviembre 
de 1926.)
MAR DE A Z O F — Golfo de Ta ga n -

&®g.— Barco-faro “ Byoglltzki” . —  ' 
^líeraesén en luz y señal de nie
bla— No ti ce to Mariners número 
4.818. Londres ,1926.

Núm. 1.248.— Posición.— A 5,5 millas 
ai S. de la restinga Byeglitzld.

Latitud: 47° 1’ N .— Longitud: 38° 
34’ E. (aiprox.)

a) Luz.
Aliteración.—  Las luces se exhi

ben ahora desde 9,1 metros de ele-:

vácfón, y sus alcances se han re-, 
ducido a 7 millas, 

b ) 'Señal de niebla.
Alteración— , La sirena ha sidb 

suprimida y una campana emite 
grupos de 3 repiques; el interva
lo entre los grupos es de 2 minutos.

(Aviso número 1.248, 13 de No
viembre dé 1926.)
A FRICA, mSjVM R—  TripolStania. 

Homs-— ©amblo temporal- de las
©aracteríst’Soas del faro.—  A w is i 
ai Naviganti núm. 267 j  575. Gé- 
nova, 1926.
Número \ .249.— iSituacióh.— , L a - 

32° 40’ N.— Longitud: 14° 16’ E.
Detalle.— La luz verde situada^ en 

la cabeza del muelle de Homs fun
ciona témpordlménte con luz fija 
verde.

(Aviso número 1.249, 13 de No
viembre de '1926.)
CO S TA  W'.-^-Dar el Be?da (cáboL—  1 

Punta -Aotirik (E l R ank).—  Sire
na de niebla "restablecida.— Avis 
aux Navigateurs núm. 1.945. Pa
rís, 192-6.
Núm. 1.850. —  Posición.-— E n  la 

punta Aouhk.
Latitud: 33° 36' 48’ N.— Longi

tud : 7o 39’ 24” W .
Detalle.— E n  él faro de ésta po

sición se ha establecido una sirena 
de niebla que emite tres sonidos 
cada 20' segundos, así:

Sonido, 3 segundos; Silencio, 27 
segundos; sonido, 3 segundos; si
lencio, 27 segundos; sonido, 3 se- ; 
gurdos; silencio, 57 segundos.

(Aviso número 1.250, 13 de No
viembre de 1926/)

Libro de Earos núm. 3.991, pá
gina 443 (Observaciones).
M ÉJICO. O b S t l  E .—  Puerto Mé’j i -  * 

c©.— Bajo. — . Boya establecida.— >
No ti ce to Mariners núm. 3.721. 
Wáshington, 1926.
Núm. 1.251. —  Situación. —  L a ti

tud: 18° 9’ 45” N.— Longitud: 94° 
24? 45” W .

Detalle. — El Capitán del vapor 
ingles “MacedOnio”, informa lo si
guiente relativo al Puerto de Mé
jico:

aO U n bajo con sonda de 8 me
tros sé éWUéntra a 4 millas al 
'NW. dél morro del rompeolas W .

b) Una úbcíyá roja cónica ha si
do fondeada en 7,8 metros de agua 
a 1-500 metros al 358° del faro de 
Puerto Méjico.

Se informé qué él canal tiene un 
sondaje dé 9 metros.

{Aviso número 1.251, 13 de No
viembre de 1926.)
RSEOARAGUA.— €abo Gracias a Dios.

información hí d rog ráfí c#a.— N o ti -  
ce to Mariners núm. 3.723. W á 
shington, 1926.
Núm. 1-252. —  Situación. — ■ Lati

tud 5o Q’ N.— Longitud: 83° 10’ W . 
(aprox.)

1) Posición.— A 1 milla al 95° 
de la Huz del cabo Gracias a Dios.

Detalle.— Gaseo a pique de una 
goleta con dos palos visibles fue
ra del agua.

2) Posición.— A 4 millas al 175° 
de la luz del cabo Gracias a Dios.

Detalle.*— E l naufragio que seña

lan las cartas en esta posición nfj 
existe ya. i

3) Posición.— Al W . de la 
dél cabo Gracias a Dios.

Detallé. —  En esta localidad sí! 
encuentran dos torres dé hierra 
para T .  S. II., ¡la más oriental H 
91 metros al 265° de la luz citá4 
da, y la torre W . a 225 metros a| 
295° de la forre E.

Estas torres tienen 45 metros dg 
altura y constituyen una more® 
muy visible. i

(Aviso número 1.252, 13 de Note 
viémbré dé 1926.) b¡
BR ASIL. CO STA E.— Bahía de 

nabara (proximidades)— Isla Can 
garras. —  Isla de Palmas. —  L u í
establecida— No ti ce to MarinerM 
liúm. 3.724. Wáshington, 1926* 
Número 1.258. —  Posición.— Em M 

más alto de la isla, a 3;9 millas al 
305°,5 dé la luz de la isla Raza.

Latitud: 23° 1 ’ 30” S.— LongitudJ 
34o 12' 0” W. (aiprox.).

Carácter.— Blanca dé relámpago! 
cada 10 segundos, así:

Luz, un segundo; ocultación, mievi 
segundos. ¡

(Aviso número 1.253, 13 de Nú-a 
viembre de 1926). |

OfrÜI hía C o r o n e l^  > Ex i s&8 rf4s
ola de un casen a píqua.— -Notio^ 
:to Mariners núm. L821. Lond^es^ 
1926. ó
Número 1.254.— 'Posición.— A  46(J 

metros al 238° de la luz de punta Pu.é 
choco. i

Latitud: 37* 2’ g.— Longitud: 73a
11’ W. (aprox.) ¡

Descripción.— Casco a pique (1928)] 
del buque “Pisagua”, del cual orner-a 
gen los dos palos. i

(Aviso ¡númíero 1'.254., 13 de Ndai 
viembre de 1926). i
üAPORS. Monshia.— «€©sia dSf.— -

neda :Su. — • Altéraeióñ en luz, 
Notiee to Mariners núm. i .80% 
Londres, 1926. ;
Número 1.255,— En el veril -E. de| 

bajo. i
Latitud: 35° 32’ N.— Longitud; i 39* 

48’ E. (aprox,), .¡f
Detalle.^— La luz verde de ocultad 

ciones ha sido reemplazada por otrg 
de las siguientes características: 

Carácter,— Blanca de ocultaciones 
cada cinco segundos, así:

Luz, tres segundos; ocultación, deg 
segundos. ,¿¡-

Elevación.— 14 metros. = ^
Alcance.— 12 millas. ú
Estructura. »—  Torre circular dd 

mampostería, de color blanco con baif» 
das negras horizontales, de 13,1 mérj 
tros de altura. / i

(Aviso número 1.255, 13 de Nd^ 
viembre de 1926). ;•

Hokkaldo. ©esta SE. —  KushlrQ
Road.— -Lu% establecida.— »Notioij 
to Mariners núm. 1.806 Londres^ 
1926.
Número 1.256.— Posición.— En eJj 

extremo S. del rompeolas N. y a J .60Q1 
metros al NW. de la luz de Shiretoj 
Baña.

Latitud: 42° 58“ N.— Longitud: 144  ̂
21’ E. (aprox.). (

Garáoter.— Blanca de ocultación!! 
cada seis segundos, así:
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Luz, tres segundos; ocultación, tres 
segundos.

Elevación.— 13,7 metros.
Alcance.— 12 millas.
Estructura. —  Torre circular de 

¡manipostería de 10,1 metros de altura.
Nota.— La luz es permanente.
(Aviso número 1.250, 13 de No

viembre de 1926).
Madrid, 13 de Noviembre de 1926. 

El Director general, José González 
Billón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  e n s e 
ñ a n z a  s u p e r i o r  y  s e c u n d a r i a

De conformidad con lo preceptuado 
jen el artículo 80 del Real decreto de 
34 de Agosto de 1922,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña' María del Mi-: 
lágro del Altso.1 y Montagucl, Profe-: 
sora especial de la Sección elemental 
femenina de la Escuela Central Su
perior de Coiqercio, el aumento de 
500 pesetas anuales por eq segundo 
'quinquenio vencido el día 14 de oc
tubre último, que le será abonado 
desde dicha fecha sobre el sueldo de 
3.500 pesetas anuales que actualmen- 
ite desfruta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
[efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
fcños. Madrid, 18 de Noviembre de 
4926.— El Director general, González 
jOliveros.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Accediendo a lo solicitado por don 
[Manuel Gómez García, Auxiliar nu
cieran  o de Dibujo del Instituto Na
tional de Segunda enseñanza de Car
tagena,

Esta Dirección general se ha ser
vido disponer que pase a la situación 
¡fte excedencia en ja forma que deter- 
Inina la. Ley de 27 de Julio de 191̂ 8.
! Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
80 de Noviembre de 1926.— El Direc
tor general, González Oliveros.
Señor Director del Instituto de Car- 
t tagena. i

Accediendo a lo solicitado por don 
Galbe y Sánchez-Plazuelo,

! Auxiliar numerario de la Sección de 
j Ciencias del Instituto Nacional de 
{ Segunda enseñanza de Las Palmas,
¡ Esta Dirección general se ha ser- 
; vido disponer que pase a la situación 
S de excedencia en la forma que deter- 
f mina la Ley de 27 de Julio de 1918.
¡ Lo que comunico a V. S. pára su 
¡ conocimiento y demás efectos. Dios 
i guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
j 20 de Noviembre de 1926.— El D irec- 
jj tor general, González Oliveros, 
jj Señor Ordenador de pagos por obli-
I gaciones de este Ministerio.9 ■ .

 d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  BELLAS
 ARTES
 Se halla vacante en la Escuela Su
 perior de Arquitectura de esta Corte 
• una plaza de Profesor auxiliar nume
rario, correspondiente al primer gru
po de la Sección Científica, que com
prende las asignaturas de Cálculo, Me
cánica racional Resistencia de mate
riales e Hidráulica, Maquinaria y Elee- 
toiecnia, dotada con el sueldo anual 
de 2,500 pesetas o la gratificación de 
2.000, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, agregándose a las 
oposiciones ya anunciadas por la’ 
Real orden de 1.° de Diciembre ú lti
mo, G a c e t a  de 0 el el mismo mes, para 
proveer la del mismo grupo y Sección, 
vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona', según lo 
dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, haciéndose esta convocatoria 
especial, conforme al artículo 4.° del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Re
glamento citado.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad y ser Arquitecto 
o tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla~ 
zo de la convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en 1a. G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal mi
diendo también acreditar los" méritos 
v servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar me
diante recibo haber entregado', den
tro del plazo de lo convocatoria, en

una Administración de Correos el 
pliego certificado que contenga su 

{ instancia y los expresados documen- 
i tos y trabajos.
j  ̂ También abonarán en la Habilita- 
) ción de este Ministerio 30 pesetas en 
j m etálco, según lo dispuesto en la 
I Real orden de 12 de Marizt de 1925.
| Los aspirantes ya admitidos a los 
j ejercicios de oposición a la plaza de 
■ la Escuela Superior de Arquitectura 
jj de Barcelona tendrán opción también 
l a la de la Escuela de Madrid, sin n e - 
¡ cesidad de nueva instancia; pero los 
| que se admitan como consecuencia de 
! este anuncio, sólo tendrán derecho á 
| la de Madrid.
f Este anuncio deberá publicarse eri 
¡ los Boletines Oficiales de las provin- 
jj cias y en los tablones de anuncios de 
\ los Establecimientos docentes, lo cual 
j se advierte para que las Autoridades 
I respectivas dispongah, desde luego, 

que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 47 de Noviembre de 1926. 
El Director general, Infantas.

Se halla vacante en la Escuela de 
Bellas Artes de San Carlos, de Valen
cia, la Cátedra de Dibujo antiguo y  
Ropajes, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso entre artistas qué 
hayan obtenido Medalla de Honor o 
primeras Medallas en las Exposicio
nes nacionales o internacionales, con
forme a la Real orden de esta fecha.

Para ser admitido al concurso sé 
requiere ser español, tener más de 
veintiún años y no hallarse imposi
bilitado para ejercer cargos públicos, 
lo que se acreditará con la certifica
ción o partida de nacimiiento y el cer
tificado de Penales.

Los aspirantes presentarán sus do
cumentos, acompañados de los m éri
tos que estimen conveniente, en esto 
Ministerio, en el improrrogable pla>o 
de un mes, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las. provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte, para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 23 de Noviembre de 1926. 
El Director general, Infantas.


